RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº2012-17-1-0002297 , Ent. N°2321/15)

VISTO: la copia de la Resolución remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, por la que se dispone la autorización de la transferencia a Republica AFISA S.A. de $ 77.085.834, en el marco del contrato de fideicomiso financiero para operar el Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 11 de abril de 2012, este Tribunal observó el Contrato de constitución de “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados”, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y República AFISA S.A y las erogaciones emergentes del mismo por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

2) que por Resolución de fecha 8 de mayo de 2012, el Poder Ejecutivo dispuso convalidar lo actuado por el Ministerio de Economía y Finanzas en lo relativo al Contrato de Fideicomiso referido, así como reiterar los gastos emergentes del período 2012 a 2015 que se atienden con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”;

3) que en Sesión de fecha 6 de junio de 2012, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 11 de abril de 2012 y comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General.                            
4) que en la oportunidad, se remite copia de la Resolución del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 527 dictada  el 27 de abril de 2015, por la cual se dispone la autorización a transferir a Republica AFISA S.A. por concepto de la liquidación definitiva correspondiente al Ejercicio 2014, la suma de $ 77.085.834 con destino al Fideicomiso Financiero del Sistema Único de Cobro de Ingresos Vehiculares, al amparo del decreto 47/012 y en el marco del contrato de fideicomiso antes referido;

CONSIDERANDO: que la transferencia remitida encuentra su causa en el contrato que fue observado por este Tribunal  por Resolución del 11 de abril del 2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto en Sesión de 11 de abril de 2012;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y 

3) Oficiar.
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